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Había sido condenado por microtráfico de drogas

Suprema acogió recurso de joven
que tenía 100,3 gramos de cannabis
y dijo que eran para uso personal

El máximo tribunal
precisó que debió

existir un ánimo de
vender la marihuana.

ISABEL LAMOLIATTE

¿C
uántos gramos de canna-
bis puede transportar un
ser humano en Chile sin

que sea considerado un microtra-
ficante de droga? La respuesta no
existe. La Ley 20.000 -que sanciona
la comercialización ilícita de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópi-
cas- no especifica la cantidad. Sin
embargo, autoriza su consumo en
espacios privados y llevar consigo
una cantidad moderada, siempre y
cuando se pueda demostrar que es
para consumo personal.

A nivel legislativo hay un proyec-
to entrampado en el Congreso hace
once años. En 2015, la Cámara de
Diputados aprobó un proyecto de
ley que permitiría portar hasta
10 gramos de cannabis y cultivar
hasta 6 plantas por persona. Todo
esto siempre y cuando sea de uso
personal, con fines medicinales o
recreativos. Sin embargo, como
la iniciativa no ha sido discutida a
fondo en el Senado, no existe una
ley vigente.

Algo de esa nebulosa aclaró
el fallo de la Corte Suprema que
acogió el recurso de protección in-
terpuesto por un joven, condenado
por el Tribunal Oral en lo Penal de
Viña del Mar por el delito de tráfico
ilícito de sustancias estupefacien-

LUN
Con 100,3 gramos
podría alcanzar para
hacer alrededor de
100 cigarrillos de
marihuana.

RUBÉN GARCÍA

tes. La pena impuesta fue de 61
días de presidio menor en su grado
mínimo y al pago de 2 UTM.

No obstante, el joven apeló.
Alegó que Carabineros vulneró sus
garantías fundamentales al regis-
trarle un traje de moto que llevaba
en su vehículo, cuando lo detuvie-
ron en una calle de Quilpué el 28
de junio de 2024, para hacerle un
control de identidad. En esa revi-
sión los uniformados encontraron
una bolsa roja, donde envuelto en
papel alusa portaba 100,3 gramos
de cannabis.

También alegó que la marihuana

era para su consumo personal y
que no existía ningún antecedente
para acusarlo de microtráfico.

El máximo tribunal acogió en
parte su recurso. Sobre el re-
gistro de Carabineros a su ropa
señaló que se ajustó a derecho,
debido a que los funcionarios ob-
servaron una bolsa con una sus-
tancia que a simple vista parecía
tratarse de marihuana. En lo que
sí concordo con el joven fue que
el destino de la cannabis era para
su uso personal.

El fallo especifica que, si bien
"100,3 gramos es una cantidad

que excede el parámetro habitual
de un consumo individual inme-
diato, la ausencia total de indicios
de comercialización, impide tener
por configurada la presunción le-
gal de tráfico". Esos elementos,
sigue la sentencia, corresponden
a "implementos de dosificación
envases de distribución, sumas de
dinero asociables al intercambio y
la sustancia se presentaba en un
único envoltorio".

El vacío
El abogado penalista y acadé-

mico de la Facultad de Derecho

de la Universidad
de Santiago Marcos
Contreras afirma que
el vacío que existe
sobre la cantidad de
cannabis que puede
ser tomada como de
uso personal o micro-
tráfico "varía según la
jurisdicción". "Como
no está regulado, es
más bien una cues-
tión prudencial que
se ve caso a caso.
El fiscal determina
cómo se va a presen-
tar la investigación a
criterio suyo. En ge-
neral, la cantidad que
se permite es baja.
Menos de 10 gramos
para que sea consi-
derada como de uso
personal", explica.

Contreras destaca que la im-
portancia del fallo radica en que
la Corte Suprema preciso en este
caso el objetivo de portar la ma-
rihuana. "Se estableció que para
acreditar el delito que se impu-
taba se requieren anteceden-
tes como que se iba a vender o
entregar a otras personas, que
debe existir un ánimo de comer-
cializar. El Tribunal precisó que
hubo una falta al artículo 50 de la
Ley 20.000 (relativo al consumo y
porte en lugares públicos), pero
descartó que el objetivo haya sido
venderlo".

Ordenan traslado de perros rotweiller que
atacaron a hombre en Laguna Verde

Un hombre de 82 años sigue en estado grave luego de ser atacado por varios

perros rottweiler en Laguna Verde, Región de Valparaíso. Se trata de ocho

canes que viven en un domicilio cuyo dueño se encuentra en la cárcel, en

prisión preventiva, por otro tema. El domingo, la hija del dueño de los animales
fue detenida por el hecho y este lunes fue formalizada. La mujer fue imputada
por cuasidelito de descuido culpable de animales feroces, con resultado de

lesiones leves y graves en perjuicio de tres víctimas. En la audiencia, realizada

en el Juzgado de Garantía de Valparaíso, se determinó dejar en libertad a la

mujer, pero los animales deben ser inscritos en el Registro Nacional de Masco-

tas, esterilizarlos y trasladarlos a un sitio que cumpla con las características de

resguardo para este tipo de raza. El 14 de abril los mismos perros atacaron a

una pareja que transitaba por el lugar, pero pudieron arrancar a tiempo.
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